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PARTE OFICIAL Gobierno D. Emilio Miranda y circular hijo de Rafael y de Carmen, de
— ' Fernández. oficio pintor; edad 23 años; esta-

T i L.KH desertado de sus de— tura un metro 664 milímetros; pe-PRESIDENCIA Lo que se hace público por me-
din de e^te Ande oficial par partamentos los marineros cuyos lo negro; cejas al pelo, frente i e DEL dio d este peí lodico ofle a p nombres y filiaciones á continua- guiar; ojos negros; nariz regular;

-----Pos conocimiento de lasAutoridades, se relacionan, encargo á los boca regular; barba poca; color
CONSEJO DE MINISTROS Corporaciones y habitantes de la Sres.Alcaldes,Guardia civil, cuer- trigueño.

misma. po de Vigilancia y demás depen- Rafael Navarrete Muesa, natu-
SS. MM. el Rey y la Reina Logroño 28 de Abril de 1892. dientes de mi autoridad, proce- ral de Málaga, provincia de ídem;

, dan ásu busca y captura, ponién- hijo de Antonio y de Mana; de
Regente (Q.D.G.), y Augus El Gobernado,, dolos á mi disposición si fueren oficio jornalero; edad 24 anos; es-
ta Real Familia continúan ranuen tamache habidos. tatura un metro 665 milímetros:
en esta Corte sin novedad, en ------ Logroño 27 de Abril de 1892. pelo castaño; cejas al pelo; frente
su importante salud. Por el limo. Sr. Director gene-. regular; ojos melados; nariz re-

- ° El Gobernador interino, guiar; boca ídem; barba poca,
ral de Administración local se I >
dijo á este Gobierno con fecha 20 Emilio M José Martinez Soldán, natural

Ministerio de la del corriente lo que sigue: Filiaciones: de San Salvador de Borgando,
______  Instruido el oportuno expediente en provincia de Coruña; hijo de Ma

este Ministerio, con motivo del recur- Samuel Méndez Pérez, natural nuel y de María; edad 16 años;
Por Reales decretos de 21 del so de alzada interpuesto por D. Ana- de Viavélez, provincia de Oviedo; estatura regular; pelo castaño; 

actual, se han concedido los ho- cleto Rodríguez Carballo, sobre sus- hijo de Andrés y de Amalia; edad cejas al pelo; color bueno, 
ñores de Jefe de Administración pensión de procedimiento deapremio y 24 años; estatura baja; pelo cas- Manuel Gañola Serrutiviasco, 
civil á D. Angel Iribarren, Dipu- curso de la alzada ante este Ministerio, taño; ojos negros; barba nacien- natural deAmoro to pro “nciad 
tado provincial de Logroño, y don en el expediente que se le sigue por la te; color bueno. A izcay a, hijo de os y ai
Emilio Miranda, Secretario del Alc'U^ Francisco Rodriguez Expósi- de oficio labrador; edad 22 años;
" .. .■ Alcaldía de Raro, sírvase V. b. poner- natural de Ferrol, provincia estatura un metro 683 milímetros;Gobierno civil/de.Ja mis habrán '°’ do oficio, en conocimiento de las de’ coruna; h¡jo de incógnato; es. pelo negro; cejas ídem; ojosidem;

e esa os partes interesadas, á fin de que en el tatura creciendo; pelo castaño; nariz regular; boca ídem; barba
e satisfacer al Tesoro, respecti- plazo de diez días, á contar desde la ojos castaños; nariz regular; co- poca; color sano.

vamente, los dei echos señalados publicación en el Boletín oficial de lor moreno. Gabriel Fajardo y García, natu-
en las bases 1. y 2. , letra D, de esa provincia de la presente orden, pue- Francisco Acedo Rivero, natu- ral de Huetor Tejar, provincia de
la ley de Piesupuestos de 29 de dan alegar y presentar los documentos ral de Antequera, provincia de Granada, hijo de Antonio y de
Junio de 1867. 6 justificantes que consideren condu- Málaga; hijo de Francisco y de Juana; de oficio del campo; edad

________ _ centes á su derecho. Sírvase V. S. acu- Antonia; de oficio curtidor; edad 21 años; estatura un metro 665 
sar con toda urgencia recibo de esta co- 22 años; estatura un metro 675 milímetros; pelo castanoi, cajas

AABmmPNA rn is • ) mía . milímetros; pelo castaño; cejas ídem, fíente regular, ojospaidos,GOBIERNO CIVIL municacion y acompañe á ella castañas; frente regular; ojos par- nariz regular; boca ídem; color
ejemplar del Boletín en que haya sido dos; nariz regular; barba poca; bueno.
publicada; todo de conformidad con lo color moreno. Joaquín Villatoro Féal, natural

circular que dispone el art. 25 del Reglamento José Ramírez Gómez natural de Ferrol, provincia de Coruña,
provisional para la ejecución de la Ley de Benagalbón, provincia de Má- hijo de Francisco y de Juana;

En el día de hoy y después de de 19 de Octubro de 1889. laga; hijo de Francisco y de En- edad 26 años; pelo castaño; ojos
haber hecho uso de la licencia Lo se publica en este pe- carnación; de oficio jornalero; ídem; nariz regular; color bueno,
que me fue concedida por el Ex- riódico oficial á los efectos edad 23 años; estatura un metro
celentisimo Sr. Ministro de la Go- . , 794 milímetros- nelo castaño- ce-, Y se indican en la preinserta comu- I enoP c is , . SECCION DE FOMENTO,
bernación, me he hecho cargo . ., jas al pelo; frente regular; ojos P "
del Gobierno civil de esta provin- T - . melados; nariz regular; boca id.; ....Y , , Logroño 27 de Abril de 1892. , . ) , ° . 2. Carreteras.cía, habiendo cesado en dicho barba poca; color trigueño.
cargo, que interinamente desem- El Gobernador interino, Juan Anaya de Alamo, natural Rectificada por la Alcaldía de
peñaba, el Sr. Secretario de este Emilio Miranda de Málaga, provincia de ídem; Turruncún la relación nominal
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de los propietarios cuyas fincas Don Emilio Miranda, Gobernador no que es del común, y desde él RECAUDACION DE CONTRIBUCIONES 
tratan de expropiarse en dicha civil interino de esta provincia, se medirán 100 metros al S. y se DE LA primera ZONA DE
jurisdicción con motivo de las Hago saber: Que por Don Casi- pondrá la 1.a estaca; de ésta 200
obras necesarias para la cons- miro M. de Isusi y Gorostizaga, metros al Q, la 2.a; de ésta 400 LOGROÑO.
trucción del trozo 5.° de la carre- vecino de Bilbao, minero y mayor metros al N., la 3.a; de ésta 300
tera de Arnedo á las Ventas de de edad, se ha presentado en es- metros al E., la 4.a; de ésta 400 Don Alfonso Gómez y Aragón, Recau- 
Cervera, se publica á continua- te Gobierno civil, á las diez y me- metros al S., la 5.a, y con 100 me- dador de contribuciones de esta ca- 
ción á los efectos señalados en los dia de la mañana de hoy, una so- tros al O. se llegará á la 1.a esta- pital,
artículos 17 de la ley y 24 del re- licitud de registro de doce perte- ca, quedando así cerrado el perí- Hago saber: Que la recaudación de 
glamento de Expropiación forzo- nencias de mineral de carbonatos metro de las doce pertenencias las contribuciones territorial é indus- 
sa, y a fin de que las Corporacio- de cobre y otros metales con el solicitadas. trial, correspondientes al cuarto trimes-
nes y personas interesadas pue- nombre de La Pilar, sitas en tér- Y habiéndose admitido por de- tre del actual presupuesto, se verifica- 
dan presentar ante la menciona- mino de Ajamil, paraje llamado creto de este día y salvo mejor rd en.esta capitalen los días del uno 
da Alcaldía de Turruncun las re- La Pinilla, lindante al E. con te- derecho la expresada solicitud de llevándose los recibos á domicilio por 
clamaciones que juzguen oportu- rreno de D. Silverio Martinez, al registro, se publica el presente á el que suscribe y su auxiliar D. Fruc- 
ñas, dentro del término de quince O. arroyo Paul del Perillo y terre- fin de que, los que se consideren tuoso Ezquerro y Cordón, y del’veinte
días, contados desde la publica- no de D. Valentín Saenz, N. ca- con algún derecho, presenten an- al treinta y uno del indicado mes en
ción de la presente en este perió- mino de la Rinchal y terreno de te este Gobierno sus reclamacio- la oficina de la Recaudación, sita en la 
dico oficial.,,19 D. Valentin SAenz y S. terreno de nes por escrito, dentro del preci- enis"horasmae"nGeveme“zPrinsRalX

Logroño 26 de Abril de 1892. D. Domingo Sáenz Malo é inme- so termino de sesenta días. una de la tarde.
. . diaciones del arroyo Galbarra, Logroño 21 de Abril de 1892.= Lo que seanuncia al público en cum-

El Gobernador interino, verificando la designación en la Emilio Miranda. plimiento á lo dispuesto en la instruc-
Emilio Miranda forma siguiente: ción de 12 de Mayo de 1888.

—9 _) . ______ __ _________ Logroño 25 de Abril de 1892.—El
(Véase en la página 3.a la relación in- se tendra por punto de partida Recaudador, Alfonso Gómez y Aragón

dicada en la precedente circular.) una calicata practicada en terre- | • 5

I DIPUTACION PROVIMICIAL DE LOGRONO.
REPARTIMIENTO de las 529.188′44 pesetas, formado con arreglo á lo dispuesto en el artículo 117 de la ley orgánica Provincial vigente pa

ra cubrir el déficit del presupuesto ordinario de la provincia correspondiente alaño económico de 18 9 2 61893, expresivo del cupo que ca
da Ayuntamiento debe incluir en su presupuesto municipal para ingresar en la Caja provincial, aprobado en sesión de 7 del corriente.

H RECTIFIGACION
CANTIDADES QUE SATISFACEN POR TOTAL CUPO

DTJEET C)c ’--------- -— ------- -—_—— _ para cubrir el déficit
TERRITORIAL INDUSTRIAL CONSUMOS del presupuesto.

_ Pesetas. Cents. Pesetas. Cénts. Pesetas. Cents. Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts.

I Cordovín.' .' 13410 23 406 78 3235 1714 96 2881 72

Fuenmayor..................................... ' 32292 71 082 77 529 50 3443 98 578 86
.. ..................................................... ' ' ' gao? 63 2750 63 7656 50 42699 76 7177 08

■ Vimegra de Arriba................................... 6isi % "i - 214o 75 7946 " "i «

I MminNimrism de Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de Logroño.

■ MES DE MAYO DE 1892.

■ nrrAcnóx " 1" nenelsulenlas q rrul...... imor M r. a ... . Mayo a 1392 .. .  . . passe. de .
■ exonde las fincas, sujetos 2 las poseen^ eluzos qe cada . . . . .   nd / importe da

Número ===== ------ :
del NOMBRES - plazos VENCIMIENTO IMPORTE,

pagare RESIDENCIA PROCEDENCIA CLASE que --------------------------------- —
—- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - —- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - adeudan Día Mes Año Pesetas Cts.

7002 Eladio Tovia..
■ 1093 tasas» S Cero rd. . a: “ 1802 152 s
I 7953 San Millín JeVfeo.a : : 16. ; : ; § 13
■ 7068 LuarMrovuelrSku” Salas de los Infantes : 10 : : 58 2

7069 El miar Ireviana , — 7 " DV "1244 p. • ? . » » 27 63 50
I ’ Eustaquio Aguirre Logroño Propios ; 3, 70 : 63 75
■ Logroño 26 de Abril de 1892.—El Administrador, Federico P. del Pino.
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_ DE LOGRONO ANUNCIOS OFICINLEs. ■

Término municipal de Turruncún Partido de Arnedo Don Francisco Llórente García de Vi-
— ■ ■ - nuesa. Alcalde constitucional de esta

Relación nominal de los propietarios á quienes corresponde la expropiación de las fincas que han de ocuparse al construir villa de Rincon de Soto,

el trozo quinto de la carretera de tercer orden de Arnedo á las ventas de Cervera en esta provincia, la cual rectifica Hago saber: Que al objeto de verifi-
esta Alcaldía tomando por base la remitida por el Sr. Gobernador civil y firmada por el Sr. Ingeniero jefe y temen- car la primera subasta del arriendo a 
do 2 la vista el padrón de riqueza de este término municipal. _________________ __________  venta libre de todas las especies de con-
_ - sumos por término de tres anos en el

"Faz nr — Naturaleza de la Indicación de si se Vecindad del ejercicio de 1892 á 93, están señaladas
638 — NOMBRE DEL N at finca expropia todo propietario estas casas consistoriales el día ocho
I 3 3 NOMBRE DEL PROPIETARIO, colono o arrendatario. finca. 6 parte. I del próximo Mayo de diez á doce de su

6% - -------------------- -—......... — ----- mañana.
. , Tierra de labor Parte Villarroya Que dicha subasta se hará bajo el

1 Don Benito Abad (4. íd. íd. pliego de condiciones que obra en la
2 » Faustino Garrido " íd. íd. Secretaría de Ayuntamiento.
3 ” Eustaquio Cordón 7 M. id. íd. Que el tipo de subasta es de 37.9274 » Martín Arnedo ” , - pi -5,0. . 1. c..
5 7 León Pérez „ id. íd- (a: pesetas 14 céntimos siendo la fianza
6 „ Marcelino Jiménez » id- id (a: que deberá prestarse la cuarta parte de
7 » José Jiménez « 19 Aa: íd la cantidad en que quede adjudicado
8 » Cecilio Pérez " 19° a. íd. el remate.
9 » Pedro Ezquerro " ' (a. íd. Que la garantía para hacer posturas

10 » Félix Jiménez, " 4a: (a. íd. será el 2 por 100 del importe del tipo
11 ” Francisco Jiménez " (a. íd. íd. I de subasta.
12 » Pedro Abad " (4. íd. íd. Que no se admitirán las posturas
13 " Lucas Jimenez 7 {4. íd. Turruncún que no cubran el tipo señalado. Y
14 " Anton io.Garrido 7 id. íd. id. finalmente, que el remate se adjudica-
18 7 Benito Jiménez 7 id. id Turruncún rá á favor del que resulte hacer propo-
17 » Nunilo Marín n 29* m." 74 simones más ventajosas.
18 » Damián Puerta ” 14: I Grábalos I Rincón de Soto 21 de Abril de 1892.
19 » Marcial Serrano " 4a: a. Turruncún —El Alcalde, Francisco Llórente.
20 » Pedro Diago " "a Parte íd.
21 » Guillermo Perez " . 2 Grábalos
22 Doña Juana Jiménez (heredera) Antonio Garrido id. a: Turruncún
23 Don Manuel Abad " • íd. íd.
24 » Santos Ocón , " 4a: íd. íd. Habiendo adoptado este Ayunta-
25 » Celestino Cordón ” (a: íd. íd. I miento como medio de hacer efectivo
26 » Lucas Ocón " ' íd. íd. el encabezamiento de consumos en el
27 » Andrés Royo 7 a. íd. íd. próximo año económico de 1892 á 93,
28 ; 5" : ia: ia: id el arriendo á venta librede todns 13
30 „ Lucas Ocón » íd. fi íd. especies, se anuncia al publico:
31 Doña María Jiménez ’ id- a íd. i. Que la primera subasta tendrá
32 Don Lucas Ocón " 10° (4. íd. lugar el día ocho del proximo Mayo
33 » Faustino Pastor " Id* 4: íd. de nueve á once de la mañana en las
34 n Diego Ocón ” 20 íd. I salas consistoriales del Ayuntamiento,
35 » Andrés Royo ” } * íd. íd. en las cuales se hallará de manifiesto
36 » Rufino Ocón 7 a. íd. íd. I el pliego de condiciones.
37 » Pedro Diago íd. íd. 2.0 Que el importe de los derechos
38 » Eelicianp, González 7 a. íd. íd. y recargos asciende á 3.814*05 pesetas.
38 : AdriñoBos ” i. ’ s.5 Que para tomar parte en 'a
41 „ Juan José Pastor « id- 7" Arnedo subasta ha de depositarse previamente
42 „ Toribio Erizar José Royo id. a. Turruncún el 2 por 100 del tipo de la misma.
43 » Lucas Ocón ” 19° 4. íd. 4.6 Que el rematante ha de prestar
44 » Atanasio Jimenez ” ’ a. íd. I una fianza igual á la cuarta parte de
45 » Vicente Pérez ”8 79 íd. Arnedo I la cantidad en que se adjudique el
46 » Toribio Erizar a n ra. íd. Turruncún I arriendo, no admitiendo fianza perso-
47 » Nunilo Marín íd. íd. 1 nal que no sea á contento del Ayunta-

48 » León González " íd. íd. miento.88 knar&s°Ry. ’ id. g'. 1 Lo que se publica en cumplimiento
51 » Angel González ’ id fd a de lo prevenido en el art. 49 del vi-
52 » Atanasio Jiménez ” J0 a íd gente reglamento de consumos.
53 » Juan José Pastor ” Id a. íd. Poyales 18 de Abril de 1892.—El
54 » Atanasio Jiménez ‘ 1a: íd. íd. I Alcalde, Félix las Heras.
55 » José Royo. Ppdro Ocón íd. íd. Arnedo56 » Toribio Erizar ,. (d. Turruncún
57 » Juan José Pastor ” (a. íd. íd.
58 » José Royo ", a íd. Arnedo
59 » Toribio Erizar Jacinto on (a. íd. Turruncún El día de ayer, 23 del actual, des-
60 » Damián Puerta 7 (a. íd. íd. I apareció Je la dula de este pueblo una
61 » Juan José Pastor 7 (a. íd. íd. mula cerril, de la propiedad del veci-
62 " Pedro cón.Puer a 7 ka. id. íd. no de esta villa Sebastián Larrea Ló-
64 ; éndxéo CoYon ’ “• 5: 1 pez. Por tanto so ruega encarecida-
65 » Juan Cordón ” d. 1° w. mente a la persona en cuyo poder se
66 » Juan José Pastor ” Hortalizas a. (d.halle, la presente en esta Alcaldía para
67 » León González ” , * 4. íd. hacer entrega de ella al dueño, abo-
68 Doña María Jiménez ” ’ (a. id. nándole los gastos que haya ocasio-
69 Don Vicente Jiménez ‘ íd. íd. nado.
70 » Juan Puerta 4. íd. íd.
71 Doña Braulia Ocón ” 2a fd íd. Señas de la mula.
72 Don Eustasio Puerta ’ (4. íd. íd.
73 » Félix Jiménez ‘ id. íd. íd. Edad dos años, pelo negro, alzada
74 ” Adrián Fuerte. « Corral íd. íd. seis cuartas y media; descalza, aunque76 Doña Angela Ocón ” I Bodegas I íd i íd. I ya ha e ' , y g

77 Don Laureano Ocón ” Hortalizas Ya: ka. y las dos manzanas del cuarto trasero
78 , Lucas Ocón ” . 'ó 2 Grábalos peladas.
79 Doña Juana Jiménez Antonio Garrido íd: Ka: Turruncún Badarán 24 de Abril de 1892.—El
80 Don Lucas Ocón ” -1 íd íd. Alcalde, Juan Torrecilla.
81 » Angel González " a. íd.
82 ” León Gonsález ” a. íd. íd. ■■ =. . . . . . . . . =====. . . . . . . . =====
83 „ Angel González " 2° (d
84 , Rufino Ocón • íd. . / . ' IMPRENTA PROVINCIAL

T , adonte lista-relación ha sido rectificada después de haber oido las reclamaciones de los propietarios a quienes se | 
les hizZbt por m^dio de edictos y pregones en la forma acostumbrada en la localidad.—Turruncun 16 de Abril de 

1892.—-El Alcalde, Vicente Jiménez.

SGCB2021



INSTITUTO DE SEGUNDA ENSEÑANZA DE U

2 , Cuadros, relaciones y datos estadisticos de este Instituto, conforme i ¡o dispuesto en el artig Enseñanza y en las instrucciones de 43 de Agosto de 4877.

CUADRO NUMERO 6

Matricula y exámenes ordinarios y extraordinarios de Enseñanza domésti<

Número de alumnos 25.

DERECHOS

INSCRIPCIONES DE MATRÍCULA. AcA EXÁMENES ORDINARIOS. EXÁMENES EXTRAORDINARIOS. TOTAL
DEMICOS.

I 5 2 19 8 8 8 2 — - ----- == == = ----
| ESTUDIOS GENERALES (ge-3H5 33895_ > 2 g 2 g • g - g 2 W • g _ « «: 228888499805 8 2 8 s g % » g 8 8 8 s a O 8- 9

DK frgggsesgëg88 ÜçrMçGMMfittEis
Segunda Enseñanza EgsggHg4§2338 § % : : 8 f : f : ■8 . : § :

o -- 8. ; ? . . . . . s . • • 8

I Latin y Castellano.-Primer curso. » 13 , 13 , 1 12 11 2 2 „ 2 4 » 8 , , 1 ,, 1 9 .
LatinyCastellano.-Segnndo curso. » 5 » 5 » , 5 5 » , , 1 2 1 4 , » 1 1 , 2

| Retorica y Poética. . _ n
I Geografía.. 14 » 14 » 1 13 12 2 3 3 1 1 3 11 » , 1 1 1 3 3 3Historia de España. . . . . . . . . . . . . . . . . 3 » 4 ,, 4 3 , i , , 2 , g 7 7 1 ,

Historia Universal...................................  o „ 1 , 1 .
Psicología, Logica y Etica. . . . „ 2 „ 9 „ , o o _ , , , 1 , o
Aritmética y Algebra. . . . . A1 i
Geometría y Trigonometría.. ..11 1 » _
Física y Química. . -»22,,22,,1,,1,.773X1
Historia Natural y Fisiología.. . . » 2 » 2 » , 2 2 , , 1 , ,, 1 ,,,,,, 1
Agricultura.. . . . . . » 2 » 2 » » 2 2 . » 1 » . » 1 » , , „ % 7 7 1

| Lengua Francesa.—Primer curso. . » 1 . 1 » 1 » 1
Lengua Francesa.—Segundo curso. " 1 » 1 , „ 1 1 »””»»»»»»»»,,

1 49 «50 « 3 47 44 5 6 6 411 5 32 « » 4 3 2 9 6 6

(1) Por quedar suspensos en los ordinarios y no presentarse en los extraordinarios.—(2) Por no haberse presentado en los ordinarios
(3) Por quedar suspensos en los ordinarios y extraordinarios.—(4) Por no haberse presentado en los ordinarios ni en los extraordinar
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